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Estimados miembros de EUROSAI:

La complejidad que caracteriza en la actualidad a la actividad económica del sector público y el cre-
ciente número de entidades que ejercen o intervienen en su verificación, hace cada vez más necesaria la in-
tegración de controles mediante un proceso de coordinación técnica y de colaboración entre instituciones.

Las nuevas estrategias de globalidad generan una mutua interdependencia entre las economías nacio-
nales, donde la integración en la diversidad provoca que el “todo” sea mayor que la suma de las partes;
adquiriendo así un significado relevante los conceptos de responsabilidad y cooperación. A ello contribu-
ye también la construcción de la nueva Europa, con sistemas políticos homogéneos y democráticos, cuya
configuración ha de venir amparada por sistemas uniformes de control de la gestión y del gasto público.

Con pleno respeto a las particularidades de cada sistema, los controles han de tender a integrarse en
las estrategias de la cooperación, fortaleciéndose los elementos que puedan favorecerla. Es preciso deter-
minar áreas comunes e identificar aspectos técnicos y prácticos que permitan hacerla efectiva, promover
la armonización de normas, técnicas y procedimientos que la faciliten, y detectar los obstáculos o riesgos
que la impidan o dificulten buscando fórmulas de solución.

La cooperación propicia la creación de un valor añadido real que, por encima de las peculiaridades,
haga eficaz la red de controles sobre la base del interés común, el espíritu de confianza, la independencia,
la igualdad y la libertad en la participación, la transparencia y la responsabilidad. Para ser efectiva, la co-
operación debe gozar de dinamicidad, convirtiendo así los valores en normas de conducta.

Desde esta perspectiva EUROSAI ha de jugar un papel crucial, dirigiendo una parte importante de sus
esfuerzos a concienciar a las EFS que participan en espacios comunes de actuación sujetos a continuos pro-
cesos de integración y globalización que al mismo tiempo llevan consigo procesos de descentralización, de la
trascendencia de avanzar en la cooperación dentro de su ámbito regional y en relación con otros Grupos.

En este sentido, cobran especial importancia los Encuentros periódicos conjuntos de EUROSAI con
otras Organizaciones de Instituciones de Control como OLACEFS (que este año celebrará en Londres su
tercera edición, bajo el tema “La fiscalización en el siglo XXI”) y EURORAI (que el pasado año, en Co-
penhague, dirigió su atención a la cooperación en la fiscalización del sector sanitario).

Nos corresponde a los Presidentes de las EFS fijar las bases de la cooperación y asumir el compromiso
de impulsarla y llevarla a la práctica de manera operativa en sus diversas formas, así como controlar sus re-
sultados en un continuo proceso de retroalimentación que se plasme en proyectos y avances reales y progre-
sivos. Ha de favorecerse el intercambio de información, generando un mecanismo de interrelación horizontal
y vertical que implique a los propios órganos de control, a los Parlamentos y a las entidades nacionales ges-
toras, que redunde en una mayor transparencia y eficacia de la aplicación de los fondos públicos.

En este marco merece resaltarse la importante labor desempeñada por los Grupos de Trabajo de
EUROSAI sobre Tecnologías de la  Información y Auditoría Medioambiental, que en aspectos concretos es-
tán afrontando interesantes iniciativas de cooperación; así como los esfuerzos del Comité de Formación
que está desarrollando una encomiable actividad encaminada a diseñar una Estrategia de Formación co-
mún y promoviendo activamente la organización de seminarios, eventos así como la colaboración con IDI.

No quisiera finalizar estas palabras sin dedicar un cariñoso y emotivo recuerdo a nuestro querido co-
lega y amigo, Dr. Volenik, que fue Presidente de la Entidad Fiscalizadora Superior de la República Checa
y Presidente de EUROSAI entre 1996 y 1999, y un reconocido impulsor de la cooperación en todos los ám-
bitos de nuestra Organización.

Deseo manifestar mi sincero agradecimiento a todos los autores que generosamente han hecho posible
la edición de este nuevo número de la Revista de EUROSAI, y al tiempo ofrecer este foro, que tiene como
misión fundamental servir de vehículo de comunicación y de cooperación entre los miembros de nuestra
Organización, a todos aquellos que deseen contribuir a esta obra común.

Ubaldo Nieto de Alba

Presidente del Tribunal de Cuentas
Secretario General de EUROSAI
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El Comité Directivo de EUROSAI ha
celebrado su XXV reunión en Moscú (Fe-
deración Rusa) el día 27 de mayo de 2002,
con la asistencia de los miembros, obser-
vadores e invitados cuya lista se adjunta en
el anexo I, y bajo la presidencia del Sr.
François Logerot, Primer Presidente del
Tribunal de Cuentas de Francia, Presiden-
te de EUROSAI.

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, da la bienvenida a
los participantes, y el Sr. Logerot pronuncia
un discurso introductorio. El Sr. Logerot
destaca el papel tan importante desempeña-
do por la EFS de la República Checa, y por
su Presidente, el Sr. Voleník, en el desarro-
llo de la Organización, como Presidente de
EUROSAI, y posteriormente como miem-
bro del Comité Directivo, y señala que esta
EFS seguirá manteniendo una participación
muy activa en EUROSAI como miembro
del Comité de Formación. Saluda al Sr. Nú-
ñez Pérez, quien asiste en representación
del Secretario General de EUROSAI, au-
sente por motivos de salud, al que envía, en
nombre del Comité Directivo, sus mejores
deseos de restablecimiento.

Antes de abordar los puntos del orden
del día, el Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, informa a los miembros del
Comité Directivo de que el Sr. Stepashin,
Presidente de la EFS de la Federación Ru-
sa, desea presentarles una propuesta refe-
rente a un objeto susceptible de simbolizar
la Organización, y le cede la palabra para
que presente su proyecto.

El Sr. Stepashin recuerda que, hasta el
momento, EUROSAI no ha dispuesto de
ningún objeto susceptible de simbolizar la
Organización. A continuación presenta a
los miembros del Comité Directivo un po-
liedro de cristal, grabado con las siglas de
la Organización, y propone que este obje-
to, símbolo de transparencia, se convierta
en el símbolo de EUROSAI. Este símbolo
sería conservado por la presidencia en

ejercicio, durante su período de mandato y,
en cada Congreso, sería entregado al nue-
vo presidente.

El Comité Directivo aprueba la pro-
puesta del Sr. Stepashin, Presidente de la
EFS de la Federación Rusa.

1. Aprobación del orden del día 
de la XXV reunión

Se aprueba el orden del día de la 
XXV reunión, tras incluir las ampliaciones
y rectificaciones siguientes:

– en el punto 9: presentación por la
EFS de la Federación Rusa del programa
final del Congreso; 

– en el punto 10, “Varios”: información
a cargo de la EFS del Reino Unido sobre
los resultados de la reunión del Grupo de
trabajo sobre la Planificación Estratégica
de INTOSAI, celebrada en Washington
durante los días 25 y 26 de abril de 2002.

2. Aprobación del acta 
de la XXIV reunión

Se aprueba el acta de la XXIV reunión
(7 de marzo de 2002, Copenhague), que se
enviará a todos los miembros de la Orga-
nización. 

3. Informe sobre las actividades de
EUROSAI en el período 1999-2002

El Sr. Núñez Pérez, en representación
del Sr. Nieto de Alba, presenta el Informe
del Secretario General, en el que se reco-
gen las principales actividades de la Orga-
nización durante el período 1999-2002.
No hay comentarios sobre el informe por
parte de los miembros ni de los observado-
res del Comité Directivo. El informe se so-
meterá al Congreso para su aprobación. 
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4. Presentación de las cuentas,
Informes Financieros e Informes 
de los Auditores relativos 
a los ejercicios 1999, 2000 y 2001

El Sr. Núñez Pérez, en nombre del Se-
cretario General de EUROSAI, presenta
las cuentas y los informes financieros rela-
tivos a los ejercicios 1999, 2000 y 2001,
junto con los Informes de los Auditores. El
Presidente de EUROSAI señala que los
Auditores han emitido una opinión positi-
va sobre las cuentas de la Organización
que lleva la Secretaría General española. 

No hay comentarios al respecto por
parte de los miembros ni de los observado-
res del Comité Directivo. Los citados do-
cumentos se someterán al Congreso para
su aprobación. 

5. Presentación del Proyecto 
de Presupuesto

El Sr. Núñez Pérez, en nombre del Se-
cretario General de EUROSAI, presenta el
Proyecto de Presupuesto elaborado con-
forme a las directrices establecidas por el
Comité Directivo en su última reunión del
7 de marzo de 2002, en Copenhague. 

No hay comentarios al respecto por parte
de los miembros ni de los observadores del
Comité Directivo. Dicho Proyecto se somete-
rá al Congreso para su aprobación. El Sr. Lo-
gerot, Presidente de EUROSAI, señala que
este Proyecto de Presupuesto, si es aprobado
por el Congreso, permitirá acompañar el 
desarrollo de las actividades de la Organiza-
ción, en especial en materia de Formación. 

6. Información sobre las candidaturas
para la elección de los miembros 
del próximo Comité Directivo 
de EUROSAI y el nombramiento 
de los nuevos Auditores

El Sr. Núñez Pérez, en nombre del Se-
cretario General de EUROSAI, recuerda a
los miembros del Comité Directivo las car-
tas de candidatura que le fueron enviadas
por los Presidentes de las EFS de Italia y
Lituania, con vistas a la elección de los
miembros del próximo Comité Directivo
de EUROSAI. 

En cuanto a la designación de los Au-
ditores, informa que la EFS de Bélgica ha

comunicado oficialmente que estaría dis-
puesta a solicitar un nuevo mandato, con-
trariamente a la EFS de Irlanda. Por otro
lado, la EFS de Islandia ha expresado su
disponibilidad para desempeñar las fun-
ciones de Auditor, si el Congreso acepta
encomendarle tal misión. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
toma nota de las candidaturas presentadas
para la elección por el Congreso de los
nuevos miembros del Comité Directivo.
Hace constar que dichas candidaturas res-
petan el deseo, expresado en el artículo 10
de los Estatutos, de procurar una represen-
tación adecuada de las diferencias geográ-
ficas de Europa y, al mismo tiempo, de los
principales tipos de fiscalización de las fi-
nanzas públicas. 

Da las gracias a los dos miembros elec-
tos salientes, las EFS de Estonia y del Rei-
no Unido; la segunda de las cuales partici-
pará en adelante en las reuniones del
Comité Directivo en calidad de observador.
El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
elogia el dinamismo de la EFS de Estonia,
y a su Presidente, el Sr. Parts, quien desa-
rrolla un papel muy activo en la Organiza-
ción, tanto por su apertura a la cooperación
como por sus aportaciones siempre acerta-
das y oportunas a los trabajos de la misma. 

Respecto a la próxima designación de
los Auditores, el Presidente de EUROSAI
manifiesta su satisfacción porque la EFS
de Bélgica haya expresado su deseo de so-
licitar un nuevo mandato, y da las gracias
a la EFS de Irlanda por la calidad de los
trabajos realizados durante sus dos manda-
tos consecutivos. Da igualmente las gra-
cias a la EFS de Islandia, pues ha comuni-
cado su disponibilidad para aceptar las
funciones de Auditor. 

El Comité Directivo toma nota de las
candidaturas notificadas a la Secretaría
General con vistas a la designación por el
Congreso de los próximos miembros del
Comité Directivo, así como de los Audito-
res de la Organización. 

7. Presentación del Informe de 
Actividades del Comité de Formación
y del Proyecto de Resolución sobre 
la estrategia de formación

El Sr. Perron (EFS de Francia), quien co-
preside con la Sra. Fernández-Pirla (EFS de
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España) el Comité EUROSAI de Formación
(CEF, o ETC en inglés), presenta el Informe
de Actividades 2000-2002 del Comité de
Formación, que se presentará al Congreso,
junto con un Proyecto de Resolución sobre la
estrategia de formación de EUROSAI, ela-
borado conforme a las directrices dadas por
el Comité Directivo en su reunión del 7 de
marzo de 2002 en Copenhague.

No hay comentarios sobre estos docu-
mentos por parte de los miembros ni de los
observadores del Comité Directivo. Di-
chos documentos se someterán al Congre-
so para su aprobación. 

8. Presentación del Informe del Grupo
de Trabajo sobre Auditoría 
Medioambiental

El Sr. Sekula, Presidente de la EFS de
Polonia, presenta el Informe del Grupo de
Trabajo sobre Auditoría Medioambiental
correspondiente al período 1999-2002 an-
tes de su examen por el Congreso. 

No hay comentarios sobre este docu-
mento por parte de los miembros ni de los
observadores del Comité Directivo. Dicho
documento se someterá al Congreso para
su aprobación. 

9. Información sobre las EFS y otras
instituciones participantes en el 
Congreso en calidad de observadores
o invitados y presentación 
del programa final del Congreso

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS de
la Federación Rusa, recuerda que el Comité
Directivo, en su reunión del 7 de marzo de
2002 en Copenhague, decidió invitar, en ca-
lidad de observadores, a las EFS que repre-
sentan a los diferentes grupos regionales de
INTOSAI, a la EFS de los Estados Unidos
de América, como EFS responsable de la re-
vista de INTOSAI, y a tres organizaciones:
IDI, SIGMA-OCDE y EURORAI. Las EFS
del Canadá y del Japón están invitadas per-
sonalmente por el Presidente de la EFS an-
fitriona del Congreso. 

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, indica haber recibi-
do confirmación de las instituciones y orga-
nizaciones siguientes: ARABOSAI estará
representada por la EFS de Marruecos, que
ejerce la presidencia; OLACEFS por la EFS

de la República de Colombia;  EURORAI,
IDI, SIGMA-OCDE, la EFS de los Estados
Unidos de América, como EFS responsable
de la revista de INTOSAI, y las EFS del Ca-
nadá y del Japón han confirmado también
su participación. 

Por otra parte, el Sr. Stepashin, Presi-
dente de la EFS de la Federación Rusa,
propone que se autorice a las citadas insti-
tuciones y organizaciones a efectuar bre-
ves intervenciones, durante la primera o la
segunda sesión plenaria general, en el pun-
to “Varios”. Han manifestado su disponi-
bilidad para intervenir las siguientes insti-
tuciones y organizaciones: ARABOSAI,
OLACEFS, IDI, EURORAI, SIGMA-
OCDE y la EFS de los Estados Unidos de
América. 

No hay comentarios sobre estas pro-
puestas por parte de los miembros ni de los
observadores del Comité Directivo. El 
Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI, in-
dica que se informará, en consecuencia, al
Congreso de la lista de observadores e in-
vitados así acordada, y de que los asuntos
añadidos al Programa del Congreso han si-
do aprobados. Señala que las ponencias de
los observadores son prueba del interés
que muestran las demás instituciones y or-
ganizaciones por EUROSAI, pero también
de la apertura y el dinamismo de nuestra
Organización. Estas ponencias pueden ser
de una gran utilidad para EUROSAI.

10. Varios

Sir John Bourn invita al Sr. Sinclair,
quien representa a la EFS del Reino Uni-
do, a informar al Comité Directivo de los
resultados de la reunión del Grupo de Tra-
bajo sobre la Planificación Estratégica de
INTOSAI, que se celebró en Washington
durante los días 25 y 26 de abril de 2002.
El Sr. Sinclair indica que el Grupo se ha 
fijado por objetivo la elaboración de 
un proyecto de marco de planificación es-
tratégica, del que se presentará una ver-
sión preliminar al Comité Directivo de
INTOSAI, en su reunión del 15 de octubre
de 2002. El objetivo es lograr un docu-
mento final que se someterá al Congreso
de Budapest, en 2004, para su aprobación.
Puntualiza que este Grupo, presidido por
la GAO de los Estados Unidos de Améri-
ca y que cuenta con tres miembros de
EUROSAI, acaba prácticamente de iniciar
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sus trabajos. En esta fase, sus miembros
están intercambiando ideas sobre las fun-
ciones de INTOSAI, sus valores esencia-
les y las orientaciones generales para un
marco de planificación estratégica. En
cuanto se elabore un documento prelimi-
nar, se difundirá entre los miembros de
EUROSAI, para que cada uno de ellos
pueda aportar su contribución al trabajo en
curso. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
subraya que es importante que INTOSAI re-
flexione sobre las orientaciones que debe
dar a su actuación, y destaca el papel funda-
mental que el Grupo de Trabajo desempeña-

rá en la preparación de esa estrategia futura.
Da las gracias a los miembros de EUROSAI
que participan en estas reflexiones, de las
que el Congreso INTOSAI de 2004 verá los
primeros resultados. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
da las gracias al Sr. Stepashin, Presidente
de la EFS de la Federación Rusa, así como
a sus colaboradores y a todos los que han
participado en la preparación y el buen de-
sarrollo de la reunión; expresa también su
reconocimiento al Tribunal de Cuentas de
España, que desde 1990 asume la Secreta-
ría General de la Organización, y levanta
la sesión. 
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ACTA DE LA XXVI REUNIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO 
DE EUROSAI

Moscú (Federación Rusa), 31 de mayo de 2002

El Comité Directivo de EUROSAI ha
celebrado su XXVI reunión en Moscú (Fe-
deración Rusa) el 31 de mayo de 2002, con
la asistencia de los miembros, observado-
res e invitados cuya relación se adjunta en
el anexo 1.

El Sr. Stepashin, Presidente de
EUROSAI, expresa su agradecimiento al
Sr. Logerot, Presidente de la EFS de Fran-
cia y anterior Presidente de EUROSAI,
por la labor realizada y por su colabora-
ción en el desarrollo del V Congreso de
EUROSAI.

1. Aprobación del Orden del día 
de la XXVI reunión

Se aprueba el Orden del día de la 
XXVI reunión una vez incluidas las si-
guientes modificaciones:

• Un nuevo punto 5 en el que se anali-
zará la solicitud de ingreso de la EFS de la
ex República Yugoslava de Macedonia, re-
cibida en la Secretaría después de haberse
distribuido el proyecto de Orden del día.

• El punto 5 anterior pasa ahora a ser el
punto 6 del Orden del día.

• En el punto 7, “Varios”, el Presidente
de la EFS de Hungría, Sr. Kovacs, ofrece-
rá información sobre los preparativos del

50 aniversario de INTOSAI, año 2003, y
sobre la celebración del XVIII INCOSAI,
año 2004.

Igualmente, la EFS de Polonia presen-
tará su candidatura para el VII Congreso
de EUROSAI.

Finalmente, la EFS de Portugal pide
intervenir también en este punto.

2. Bienvenida a los nuevos miembros

El Sr. Stepashin da la bienvenida a los
tres nuevos miembros del Comité Directi-
vo de EUROSAI, los Presidentes de las
EFS de Alemania, Italia y Lituania, se-
ñores Engels, Staderini y Liauciuss, res-
pectivamente.

3. Designación de los Vicepresidentes
primero y segundo 

El Sr. Núñez Pérez, en representación
de la Secretaría de EUROSAI, expone que
el cargo de primer Vicepresidente recae au-
tomáticamente en el Presidente de la EFS
de Alemania, Sr. Dieter Engels, en cumpli-
mento de la previsión legal del artículo 10
de los Estatutos.



En cuanto al segundo Vicepresidente,
se presenta la candidatura de la EFS de Di-
namarca, es decir, de su Presidente, Sr. Ot-
bo, por la EFS del Reino Unido y con el
apoyo de las EFS de Francia, Federación
Rusa y España. El Comité Directivo
aprueba la candidatura del Sr. Otbo para 
el cargo del segundo Vicepresidente de
EUROSAI.

4. Adopción de las directrices 
necesarias para el cumplimiento 
de las decisiones del Congreso

El Sr. Stepashin presenta un resumen
de los resultados del Congreso, destacando
el hecho de que este foro confirma el cre-
cimiento del prestigio e influencia de
nuestra organización, algo que se refleja
en el aumento del número de miembros de
EUROSAI (36 miembros presentes en el
Congreso de París y 44 en el de Moscú),
así como en la ampliación del ámbito de la
cooperación. De los debates habidos a lo
largo de las sesiones de trabajo, se observa
cómo hay cambios importantes en la orga-
nización y funciones de las EFS, mayores
interacciones en la cooperación y análisis
y estudios más detallados en temas como
la auditoría medioambiental, tecnologías
de la información, formación de expertos. 

El Sr. Stepashin señala que el análisis
realizado por el Congreso de uno de los
elementos clave de las actividades de las
EFS, “el control presupuestario”, constitu-
ye una significativa contribución al desa-
rrollo de la cooperación en el marco de
EUROSAI. El Sr. Stepashin destaca el do-
cumento final del Congreso, “Las Reco-
mendaciones”, en el que se reflejan las ex-
periencias de las EFS, así como las
perspectivas sobre este tema, y propone
que el Comité de Formación y el recién
creado Grupo de trabajo de EUROSAI 
para las tecnologías de información tomen
en cuenta las resoluciones del Congreso al
elaborar sus respectivos planes de trabajo
para los próximos tres años.  

En los próximos tres años los problemas
de formación van a ocupar un lugar impor-
tante en las actividades del Comité Direc-
tivo. El Sr. Stepashin recuerda la resolu-
ción del Congreso “Sobre la estrategia de
EUROSAI en el ámbito de la formación”,
que encomienda al Comité Directivo la 
realización de un estudio previo, con parti-

cipación de todos los miembros de  la or-
ganización, para determinar las necesi-
dades de formación, definir los recursos 
necesarios para cubrir estas necesidades 
y elaborar las variantes de estrategia que
EUROSAI podría adoptar en este campo.
El Sr. Stepashin se dirige al Sr. Logerot,
Presidente de la EFS de Francia y Copre-
sidente del Comité de formación, para que
presente una propuesta en este sentido. El
Sr. Stepashin también hace una referencia
a los eventos de EUROSAI programados
para los años 2002 - 2003: 1) 2.º evento de
formación, en septiembre de 2002, en
Hungría sobre el tema “Value for money
audit”; 2) 3.er evento de formación en Pra-
ga en el 2003 sobre el tema “Evaluación
del control interno”; 3) el último seminario
regional de la 1.ª fase del Programa de for-
mación Regional a Largo Plazo de IDI, a
celebrar en Estonia en septiembre de 2002;
4) el primer seminario de la 2.ª fase del
programa para los países de Europa Central
y Oriental, a celebrar en otoño de 2002.

El Sr. Stepashin subraya que para la 
realización de un programa tan extenso en
el campo de la formación harán falta con-
siderables recursos organizativos y finan-
cieros, y en este sentido la resolución del
Congreso acerca de la subida de las cuotas
reviste una gran importancia como medida
que permitirá ampliar la financiación de
los eventos de formación.

El Sr. Stepashin recuerda también la
resolución adoptada por el Congreso “So-
bre la creación del grupo de trabajo de
EUROSAI para las tecnologías de la in-
formación” y se declara convencido de 
que este grupo de trabajo recién creado
permitirá intensificar las actividades de
EUROSAI en este importante campo. 

El Sr. Stepashin hace referencia al in-
forme del grupo de trabajo de auditoría
medioambiental aprobado por el Congre-
so, lo que permite anticipar que este grupo
continuará su exitosa labor en el próximo
período. 

Al referirse a las perspectivas de la
colaboración de EUROSAI con otras 
organizaciones internacionales dedicadas
al control de las finanzas públicas en 
los próximos tres años, el Sr. Stepashin 
señala la importancia de la continuidad 
en la cooperación entre EUROSAI y 
OLACEFS, recordando las Segundas jor-
nadas EUROSAI-OLACEFS, a celebrarse

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

6

E U R S A IINFORMACIÓNN.o 10



en Colombia en julio de 2002, así como la
Segunda conferencia EUROSAI-EURORAI,
en Dinamarca en junio de 2003, sobre el
tema de la auditoría de la sanidad pública. 

El representante del Reino Unido,
Mr. Martin Sinclair, manifiesta en la re-
unión que la EFS del Reino Unido está
dispuesta a albergar el próximo Seminario
EUROSAI/OLACEFS en Londres si el Co-
mité Directivo decide celebrar un tercer
evento. Los Miembros del Comité Directivo
tomaron nota y agradecieron el ofrecimien-
to del Reino Unido.

El Sr. Logerot, Presidente de la EFS de
Francia, toma la palabra y felicita al 
Sr. Stepashin y a sus colaboradores por el
éxito alcanzado en la organización y resul-
tado del V Congreso. A continuación hace
una especial mención a la resolución del
Comité de Formación y al encargo que 
el Comité Directivo ha recibido del V Con-
greso, y propone que sea el Comité de for-
mación quien analice aquellos extremos
señalados en la resolución, dando parte de
los resultados del estudio al Comité Direc-
tivo, en su próxima reunión, a lo largo del
año 2003.

Se aprueba la propuesta del Sr. Lo-
gerot.

5. Solicitud de ingreso en la 
Organización de la EFS 
de la ex República Yugoslava 
de Macedonia

El Sr. Núñez Pérez expone los requisi-
tos estatutarios que deben cumplirse para
admitir el ingreso de una EFS en nuestra
Organización y presenta la candidatura de
la EFS de la ex República Yugoslava de
Macedonia a la aprobación del Comité Di-
rectivo.

Se aprueba el ingreso de la EFS de la
ex República Yugoslava de Macedonia a
EUROSAI.

6. Lugar y fecha de la próxima reunión
del Comité Directivo

El Sr. Staderini, Presidente de la EFS
de Italia y nuevo miembro del Comité Di-
rectivo de EUROSAI, ofrece albergar, en
Roma, la XXVII reunión de este Comité a
lo largo del mes de octubre de 2003.

El Comité Directivo aprueba esta pro-
puesta.

7. Varios

7.1. El Sr. Kovacs, Presidente de la
EFS de Hungría, expone los preparativos
de los dos importantes eventos que tendrán
lugar en Budapest en los años 2003 y
2004, respectivamente.

Agradece la confianza depositada por
EUROSAI al haber apoyado su candidatu-
ra para la organización de tan importantes
eventos.

En relación con el 50 aniversario de
INTOSAI, año 2003, expone brevemente
cómo se desarrollará el acto en cuanto 
al contenido de los temas y discursos pre-
vistos:

• En la celebración de la sesión de tra-
bajo del Comité Directivo de INTOSAI
se ofrecerán tres discursos sobre los si-
guientes temas: “El creciente papel de
INTOSAI en los procesos de globaliza-
ción” y “La interpretación de la Declara-
ción de Lima”.

• El tema a desarrollar en el acto con-
memorativo es el siguiente: “Retrospectiva
de las actividades de INTOSAI durante los
cincuenta pasados años”. 

En relación con la celebración del
XVIII INCOSAI, los temas se fijarán en la
próxima reunión del Comité Directivo de
INTOSAI. Se está elaborando un borrador
de programa, así como el desarrollo de una
página web. El Congreso tendrá lugar en el
“Centro de Congresos de Budapest”.

El Sr. Stepashin agradece la informa-
ción facilitada y le desea que los avances
en la organización de los eventos se cum-
plan con éxito.

7.2. El Sr. Sekula, Presidente de la EFS
de Polonia, presenta la candidatura de la
EFS de Polonia para albergar el VII Con-
greso de EUROSAI en el año 2008.

El Sr. Stepashin indica que se tendrá en
cuenta esta solicitud preliminar y conside-
ra que es bastante interesante.

El Sr. de Sousa manifiesta su confor-
midad con el Presidente Sekula sobre la
necesidad de planificar eventos de tal mag-
nitud con tiempo suficiente; le parece
igualmente interesante esta candidatura, si
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bien hace constar que los Estatutos de
EUROSAI prevén dos principios básicos a
tener en cuenta en la organización y fun-
cionamiento de EUROSAI: la representa-
ción geográfica de los Estados europeos y
los tipos o modelos de las EFS en cuanto a
su función fiscalizadora y jurisdiccional.
Hace una enumeración de los congresos
celebrados hasta la fecha, Madrid, Esto-
colmo, Praga, París, Moscú y el próximo
en Bonn; analiza la ubicación geográfica,
el modelo de las EFS, y concluye que, en
su opinión, debe ser un país del sur de Eu-
ropa, como, Grecia, España, Italia o Portu-
gal, el que deba albergar el VII Congreso

de EUROSAI. Finaliza proponiendo al
Comité Directivo que se reflexione sobre
su intervención y que la EFS de Portugal,
dada la experiencia que presenta en la or-
ganización de eventos de carácter interna-
cional, presenta su candidatura para alber-
gar el VII Congreso de EUROSAI.

El Sr. Stepashin agradece al Sr. de Sou-
sa sus observaciones e indica que esta in-
formación, así como las candidaturas para
albergar el VII Congreso de EUROSAI, se
tendrán en cuenta y se estudiarán en las pró-
ximas reuniones del Comité Directivo de
nuestra Organización. Se levanta la sesión. 
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CONCLUSIONES DEL II CONGRESO EUROSAI-EURORAI
SOBRE COOPERACIÓN EN LA FISCALIZACIÓN 

DE LA SANIDAD

Copenhague, 5-7 de junio 2003

Introducción 

En el Primer Congreso EUROSAI-
EURORAI, celebrado en Madeira en
2001, se llegó a la siguiente conclusión:
“Son deseables más intercambios de expe-
riencias sobre temas profesionales concre-
tos (tales como sanidad, educación, infra-
estructuras...). EUROSAI y EURORAI
unirán sus esfuerzos para alcanzar estos
objetivos.” A tal objeto, la Oficina Nacio-
nal de Auditoría de Dinamarca se ofreció a
acoger el Segundo Congreso EUROSAI-
EURORAI, sobre Cooperación en la Fis-
calización de la Sanidad. Un grupo de 
trabajo, formado por representantes de En-
tidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) y
de Entidades Fiscalizadoras Regionales
(EFR) del Reino Unido, Francia, España,
Portugal y Alemania, colaboró en dicha
preparación. Tomaron parte en el Congre-
so 136 delegados de 28 EFS (miembros de
EUROSAI) y 25 EFR (miembros de
EURORAI). 

El tema elegido fue el trabajo conjunto
en la fiscalización del sector sanitario,
siendo así que los grandes gastos en sani-
dad y la creciente demanda de servicios
sanitarios hacen necesarios procesos de
fiscalización eficaces. En la medida en que
las competencias de control en esta área se

distribuyen a nivel nacional, regional y lo-
cal, se hace precisa la condición de la
cooperación entre las entidades fiscaliza-
doras.

Los subtemas abordados en el Congre-
so fueron: “La cooperación entre los audi-
tores nacionales y regionales en el marco
de la fiscalización de la sanidad” y “La
consecución de cambios en el sector sani-
tario”, poniéndose especial énfasis en el
análisis de cuestiones fundamentales. La
conferencia se abrió con una perspectiva
general de las estructuras y financiación
del sector sanitario en Europa.

Este Segundo Congreso EUROSAI-
EURORAI ha hecho posible que los parti-
cipantes de las distintas instituciones fisca-
lizadoras nacionales y regionales debatan
e intercambien experiencias, descubran
nuevas posibilidades y retos y promuevan
estrategias de cooperación innovadoras,
teniendo en cuenta las experiencias resul-
tantes del Primer Congreso EUROSAI-
EURORAI, que tuvo lugar en Madeira en
el 2001, y del Seminario de EURORAI so-
bre la Fiscalización de Hospitales, celebra-
do en Rouen en 2003. 

Al amparo de los conocimientos, expe-
riencias y opiniones expresadas e inter-
cambiadas durante el Congreso se han re-



dactado las siguientes Conclusiones Gene-
rales. El contenido completo de los deba-
tes del Congreso está disponible en el
Informe sobre las Jornadas en la página
web www.rigsrevisionen.dk/EUROSAI-
EURORAI.

Conclusiones generales

1) EUROSAI y EURORAI persiguen
la creación de condiciones favorables para
el fortalecimiento de la cooperación entre
las EFS y las EFR. La misma se funda-
menta en un elemento clave, cual es el mu-
tuo respeto a los diferentes sistemas lega-
les y fiscalizadores y a la independencia de
cada una de las Instituciones. El alcance de
la cooperación surge de forma gradual, de
acuerdo con el nivel de integración entre
las EFS y las EFR, permitiéndoles coope-
rar con mayor o menor intensidad, según
resulte conveniente

2) La propiedad, la financiación y la
fiscalización de la sanidad se arbitran de
forma muy diferente en los distintos Esta-
dos europeos –concurriendo en ellos los
niveles nacional, regional y local y (a me-
nor nivel) el sector privado. Como se de-
duce de los casos presentados y de los de-
bates que han tenido lugar durante el
Congreso, los resultados de la fiscaliza-
ción pueden mejorarse mediante la coope-
ración entre las distintas instituciones fis-
calizadoras involucradas. Sin embargo, en
la actualidad dicha cooperación, en lo que
se refiere a la fiscalización de la sanidad,
es limitada. Se insta, por tanto, a las Enti-
dades Fiscalizadoras Nacionales y Regio-
nales a relacionarse y a cooperar en los
distintos niveles de la fiscalización del re-
ferido sector.

3) Las ponencias del Reino Unido,
Francia, España, Italia y Rusia han puesto
de manifiesto algunos ejemplos de coope-
ración entre los auditores nacionales y re-
gionales. A pesar de las barreras institucio-
nales, se ha desarrollado una progresiva
colaboración, lográndose avances metodo-
lógicos y procedimientos de planificación
comunes, reuniones periódicas y fiscaliza-
ciones conjuntas. Ello ha fomentado el in-
tercambio de conocimientos y buenas
prácticas que aseguren el uso más eficaz y
eficiente de los recursos destinados a la
fiscalización, aun cuando hay campo para
hacer mucho más.

4) En los últimos años, las EFS y las
EFR han desarrollado varias fiscalizacio-
nes de gestión. Durante el Congreso, las
EFS y las EFR de Noruega, España, el
Reino Unido, Francia, Polonia y Dinamar-
ca han presentado algunos de estos con-
troles, centrándose principalmente en el
desarrollo de la fiscalización y en la con-
secución de cambios en el sector sanitario.
Las ponencias han puesto de manifiesto
que, de cara a lograr progresos e impulsar
mejoras en el sector sanitario, las fiscaliza-
ciones podrían, por ejemplo, incluir el aná-
lisis de costes, la verificación de la conse-
cución de los objetivos, el examen de los
sistemas de información y de los indicado-
res de rendimiento. A la hora de evaluar las
mejoras en la actuación en el sector sanita-
rio, la fiscalización podría “colocar al  pa-
ciente en primer lugar” y orientarse hacia
los derechos de los pacientes y la preven-
ción. Las ponencias han revelado varios
aspectos importantes de la fiscalización,
así como los retos que ésta plantea, y han
demostrado que un enfoque desde la
cooperación entre las EFS y EFR involu-
cradas podría mejorar de forma considera-
ble los resultados del control. 

El camino a seguir

5) Para una fiscalización adecuada del
sector sanitario es importante adoptar una
perspectiva local, regional, nacional e in-
ternacional. El punto de vista nacional
puede proporcionar una mejor perspectiva
del rendimiento del sistema sanitario, así
como información sobre las diferencias re-
gionales. Es posible identificar las mejores
prácticas internacionales mediante el fo-
mento de la cooperación entre las Entida-
des Fiscalizadoras de los distintos países.

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

9

E U R S A I INFORMACIÓN N.o 10

Vista parcial del II Congreso 
EUROSAI-EURORAI.



6) La cooperación entre las Institucio-
nes de Control resulta esencial para el de-
sarrollo de normas y la consecución de
mayor transparencia en el sector sanitario,
a pesar de su alto grado de complejidad
técnica e institucional. Mediante la coope-
ración, las Instituciones de Control pueden
contribuir a mejorar la consistencia, la res-
ponsabilidad, el apoyo financiero y la
orientación de los cambios en el ámbito
sanitario.

7) EUROSAI y EURORAI desearían
fomentar una mayor cooperación en la fis-

calización del sector sanitario, así como en
otros ámbitos profesionales concretos. La
adopción de algunas de las medidas si-
guientes promovería y fortalecería esta
cooperación:

• Intercambio de experiencias, de ex-
pertos y de información sobre procedi-
mientos de fiscalización.

• Redes de datos.

• Programas de formación.

• Grupos de trabajos, seminarios y
Congresos sobre temas específicos.
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CONCLUSIONES DEL COMITÉ DE FORMACIÓN 
DE EUROSAI 

Pultusk (Polonia), 24 de junio de 2003

El Comité de Formación de EUROSAI
(CFE), que, según la decisión adoptada
por el Comité Directivo el 16 de febrero de
2000 en Madrid, consta de 8 miembros, a
saber: Alemania, Dinamarca, España,
Francia en la presidencia, Polonia, Portu-
gal, Reino Unido y República Checa, se
reunió en Pultusk (Polonia) el 24 de junio
de 2003. Conforme a la decisión del Co-
mité Directivo del 7 de marzo de 2002, la
EFS de Lituania asistió a esta reunión en
calidad de observadora. Debido al orden
del día, fueron asimismo invitados a asistir
a este encuentro representantes de IDI,
SIGMA-OCDE, el Tribunal de Cuentas
Europeo y las EFS de Hungría y la Fede-
ración Rusa (presidencia de EUROSAI). 

El Sr. Jacek Jezierski, Vicepresidente
de la Supreme Chamber of Control de Po-
lonia, dio la bienvenida a los participantes
en nombre del señor Miroslav Sekula, Pre-
sidente de esta EFS. 

1. Adopción de las conclusiones 
de la reunión del CFE en Lisboa 
y del borrador del orden del día 

Se procedió a la adopción del borrador
de las conclusiones de la reunión del CFE
en Lisboa y del orden del día de la reunión
de Pultusk. 

2. Estrategia de formación: conclusión
del cuestionario y próximos pasos

El Sr. Perron, representante de la EFS
de Francia, recordó a los participantes los
pasos previos (discusión preliminar man-
tenida en julio de 2002 en Madrid, consul-
ta con los miembros del CFE a finales de
2002, reunión de brainstorming, celebrada
en enero en Lisboa; trabajo en subgrupos
hasta abril, y distribución de las versiones
sucesivas del borrador del cuestionario en-
tre mayo y junio, teniendo en cuenta las
observaciones y sugerencias). 

Se discutieron cada punto y término de
la última versión en borrador del cuestio-
nario, siendo introducidas las modificacio-
nes necesarias una vez alcanzado un con-
senso entre los participantes.

• La EFS de Francia enviará la última
versión acordada del cuestionario a la Se-
cretaría General de EUROSAI para finales
de junio de 2003. 

• La Secretaría General de EUROSAI
enviará el cuestionario a todos los miem-
bros, habiéndose establecido como plazo
el 25 de julio de 2003. 

• La EFS de Francia reunirá y analiza-
rá las respuestas durante el mes de agosto
de 2003. 



• Los resultados de este análisis se en-
viarán a los miembros del CFE en sep-
tiembre para sus comentarios. 

• Sobre esta base, la EFS de Francia
presentará las respuestas al cuestionario en
un informe destinado al Comité Directivo,
que se reunirá el 28 de octubre de 2003 en
Roma. 

3. Actividades de formación

3.1. Cooperación EUROSAI-IDI:
situación y perspectivas

La Sra. Geagea realizó una presenta-
ción sobre la fase actual y los pasos si-
guientes del Programa de Formación Re-
gional a Largo Plazo de EUROSAI
(LTRTP). 

– En relación con la Fase I, dirigida a
las EFS de los países candidatos a la adhe-
sión, el ciclo concluyó con los Talleres de
Fiscalización Regional segundo y final,
celebrados en Nicosia (Chipre) entre el 3 y
el 14 de febrero de 2003. Los materiales de
formación destinados a las EFS objetivo
están disponibles en CD-ROM. 

– En cuanto a la Fase II, dirigida a las
EFS de los países de los Balcanes y Europa
Oriental “no candidatos a la adhesión”, des-
pués del Taller de Planificación Estratégica,
celebrado en noviembre de 2002 en Zagreb
(Croacia), las actividades de formación van
a tener lugar entre la primavera de 2004 y el
otoño de 2005, después de su preparación
en 2003 (traducción de los materiales del
curso, selección de los participantes, con-
tratación de un ayudante que hable ruso, et-
cétera). La primera actividad de formación
(Taller de Diseño y Desarrollo de Cursos)
podría realizarse en Bulgaria (pendiente de
conformación). Todavía no se ha consegui-
do la financiación para la Fase II, pero el
gobierno noruego sigue estando muy inte-
resado y se ha solicitado una aportación con
cargo al presupuesto de EUROSAI con
arreglo a las decisiones presupuestarias del
Congreso celebrado en Moscú en 2002. A
excepción de esto último, no se identifica-
ron otras fuentes de financiación.

Además de esta presentación, la Sra. Gea-
gea confirmó el deseo de IDI de trabajar
más estrechamente con los grupos de tra-
bajo y los Comités de INTOSAI, así como
ofrecer las actividades de formación deri-

vadas de esta colaboración en las diferentes
regiones de INTOSAI. Por ejemplo, la
cooperación con el Comité de Deuda Públi-
ca de INTOSAI sirvió de base para una for-
mación en asociación de cinco semanas de
duración en la región de OLACEFS, bene-
ficiando a 24 auditores. Los materiales de
formación de este Taller se traducirán al in-
glés, quedando a disposición de los miem-
bros de EUROSAI. La misma clase de
cooperación está en marcha con el grupo
de trabajo medioambiental de INTOSAI. 

3.2. Eventos de formación: resultados 
del Seminario de Evaluación 
de Control Interno celebrado en 
Praga (26-28 de mayo de 2003)

El Sr. Michovsky, representante de la
EFS de la República Checa, facilitó infor-
mación sobre el Seminario de Evaluación
de Control Interno, celebrado en Praga
(26-28 de mayo de 003). Este tema, alta-
mente prioritario en la agenda de los paí-
ses candidatos a la adhesión, es también de
la máxima importancia en la Unión Euro-
pea y un elemento clave de los avances ac-
tuales en el campo de las normas que rigen
la profesión de fiscalización. Como conse-
cuencia, este Seminario atrajo a más de 
80 participantes de 33 países, así como a
representantes de la Comisión Europea, el
TCE y SIGMA. Moderado por expertos de
SIGMA y el TCE, estuvo dividido en cin-
co módulos, que incluyeron la presenta-
ción de estudios de casos y grupos de dis-
cusión. 

El Sr. Michovsky recordó a los partici-
pantes las conclusiones principales del se-
minario. Todos los materiales y las presen-
taciones estarán disponibles en CD-ROM
y on-line en el sitio web de la SAO de la
República Checa (con un enlace desde el
sitio web de EUROSAI). 

Durante la discusión, los participantes
felicitaron a la EFS de la República Checa
por la perfecta organización y el elevado
interés de las aportaciones y la discusión.
Sin embargo, incluso si estas cuestiones se
abordan sin complicaciones, el índice de
asistencia (> 80) observado en este Semi-
nario incrementa necesariamente la carga
logística y de costes de la EFS anfitriona,
existiendo el riesgo de que estos eventos
profesionales se conviertan en conferen-
cias más solemnes. Sería necesario estu-
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diar vías y métodos que garanticen el man-
tenimiento del “espíritu de taller” de los
eventos de formación (¿limitar la asisten-
cia, organizar talleres subregionales?)

• En el contexto de la estrategia de for-
mación, a la hora de definir el formato y
las características de los próximos eventos,
se deberían tener en cuenta las lecciones
aprendidas de los eventos de formación ya
organizados. 

• Un certificado de asistencia, firmado
conjuntamente por la EFS anfitriona y la
Secretaría General de EUROSAI, será en-
viado a cada participante en el Seminario. 

4. Recursos web

La Sra. Sorensen, representante de la
EFS de Dinamarca, realizó una presenta-
ción del boceto de la composición del sitio
web de EUROSAI, elaborado por la EFS
de Dinamarca previa consulta con las 
EFS de Francia y España. 

Durante la discusión, los participantes
subrayaron los puntos siguientes:

– Para mantener el sitio web actualiza-
do y animado se necesitan recursos huma-
nos que activen y mantengan la informa-
ción y que reaccionen a las preguntas,
especialmente si las expectativas respecto
al sitio web son cada vez mayores. La Se-
cretaría General de EUROSAI necesitaría
algún apoyo para hacer frente a esta nueva
fase del sitio web. 

– Debieran tenerse en cuenta las nece-
sidades existentes y las áreas de interés re-
al a la hora de crear una nueva composi-
ción del sitio web, tratando de responder
solamente las preguntas que surjan de la
práctica. 

– La parte del sitio web dedicada a las
relaciones con las universidades se debiera
clarificar y acaso limitar a aquellas con las
que esté en marcha una verdadera coope-
ración en el campo de la fiscalización; la
cuestión del idioma es también importan-
te, ya que los sitios web de muchas uni-
versidades ofrecen información solamente
en su idioma nativo. 

– El boceto final del diseño de las pá-
ginas web debe hacerse con ayuda de la
Presidencia y la Secretaría General de
EUROSAI. Se hizo hincapié en la conve-
niencia de incluir páginas “de bienvenida”.

• En septiembre de 2003, una versión
modificada de la composición del sitio web
estará a disposición de aquellas EFS que
deseen formular comentarios y sugerencias. 

• La EFS de Dinamarca presentará la
composición del sitio web durante la pró-
xima reunión del Comité Directivo de
EUROSAI, que tendrá lugar en octubre 
de 2003 en Roma. 

5. Puntos de información

5.1. El programa CIPFA en el Reino Unido

El Sr. Bedwell, representante de la EFS
del Reino Unido, realizó una presentación
del campo de actividad y la función del
Chartered Institute of Public Finance and
Accountancy (CIPFA) de este país, incluida
información sobre los programas de forma-
ción que se podrían establecer y proponer
en Europa a efectos de titulaciones en con-
tabilidad y fiscalización del sector público. 

Por lo que a las titulaciones de fiscali-
zación se refiere, se trataría de una titula-
ción de postgrado –“Diploma en Fiscaliza-
ción del Sector Público”–, basada en un
plan de estudios modular que abarque los
temas de los principios de fiscalización,
planificación, riesgo y control interno,
enfoque de la fiscalización basado en 
sistemas, gestión de la fiscalización y fun-
ciones especializadas de fiscalización,
contabilidad de gestión y contabilidad fi-
nanciera para auditores. Los cursos de for-
mación podrían ser impartidos en el país
por personal/entidades locales, con el apo-
yo de personal de formación de CIPFA, se-
gún proceda.

Durante la discusión surgieron las
cuestiones del coste y los idiomas de tra-
bajo. CIPFA podrá facilitar información
pormenorizada sobre el coste de estos pro-
gramas. En cuanto a los idiomas, todos los
cursos han sido diseñados para ser impar-
tidos en idiomas locales distintos al inglés
y basándose en planes de estudios deriva-
dos de la legislación local.

5.2. Información sobre el Grupo 
de Trabajo de EUROSAI sobre 
fiscalización medioambiental

El Sr. Jacek Jezierski, representante de
la EFS de Polonia, realizó una presenta-

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

12

E U R S A IINFORMACIÓNN.o 10



ción de las actividades actuales y futuras
del Grupo de Trabajo de EUROSAI en el
campo de la fiscalización medioambiental.
Compuesto ahora por 23 miembros, este
Grupo de Trabajo es muy activo, tanto en
materia de puesta en marcha de fiscaliza-
ciones en cooperación entre sus miembros
(por ejemplo, en el campo de la protección
del agua, con numerosas fiscalizaciones
paralelas realizadas sobre los Convenios
MARPOL, OSPAR, el río Danubio y Hel-
sinki) como también por lo que se refiere
al intercambio de experiencias durante las
sesiones plenarias o seminarios específi-
cos. En 2003, además de la organización
en Varsovia de la VIII reunión del Grupo
de Trabajo de INTOSAI sobre fiscaliza-
ción medioambiental, están programadas
muchas actividades de fiscalización (fisca-
lización del Convenio del mar Negro, fis-
calización del Convenio de Basilea, un 
informe conjunto sobre el convenio 
MARPOL, desarrollado por la EFS holan-
desa con aportaciones de cada una de las
EFS participantes). En el área de la forma-
ción, los colegas holandeses serán en di-
ciembre de 2003 anfitriones de un semi-
nario de este Grupo de Trabajo sobre fis-
calización de la gestión de residuos.  

5.3. Resultados de la conferencia
EUROSAI-EURORAI sobre 
atención sanitaria

El Sr. Pedersen, representante de la EFS
de Dinamarca, facilitó alguna información
sobre la segunda conferencia de EUROSAI-
EURORAI sobre el tema de la atención sa-
nitaria, celebrada los días 5-7 de junio de
2003 en Copenhague. Un total de 136 parti-
cipantes de 28 EFS y 25 EFR asistieron a es-
ta conferencia. Iniciada con la presentación
por el ponente danés de un resumen de los
resultados de la conferencia de Madeira, una
síntesis del seminario de EURORAI cele-
brado en Rouen y una visión de conjunto del
panorama europeo en el sector de atención
sanitaria, esta conferencia ofreció numero-
sos estudios de casos sobre cuestiones varia-
das, como las experiencias de cooperación,
las innovadoras técnicas y los enfoques de
fiscalización en esta área, adoptando con-
clusiones en las que se subrayaba el deseo
de alentar una mayor cooperación. Todos
los materiales y las aportaciones están dis-
ponibles en el sitio web de las EFS danesa
(www.rigsrevionen.dk/eurosai-eurorai). 

Los resultados de la conferencia y las
perspectivas de cooperación entre las EFS
y las EFR se analizarán durante la próxima
reunión del Comité Directivo, que tendrá
lugar el 28 de octubre de 2003 en Roma. 

5.4. Actividades en la red de países 
adherentes

La Sra. Hahn, representante del TCE,
realizó una presentación de las actividades
del grupo de trabajo sobre manuales de fis-
calización, establecido por los presidentes
de las EFS de los países candidatos a la ad-
hesión, en coordinación con el TCE y
SIGMA. Tres talleres estaban programa-
dos para 2003, el primero de ellos sobre
“fiscalización de sistemas de TI”, celebra-
do ya en Tirana entre el 11 y el 13 de junio
de 2003. Adicionalmente, el TCE ha lleva-
do a cabo fiscalizaciones de los fondos de
la UE en cooperación con las EFS de los
países adherentes. Antes y después de es-
tas fiscalizaciones, con el apoyo de TAIEX
(la Oficina de Intercambio de Información
sobre Asistencia Técnica de la Comisión
Europea), fueron organizados seminarios
destinados a analizar la planificación y los
resultados de la fiscalización.

Durante la discusión, el Sr. Shelyuto,
representante de la EFS de la Federación
Rusa (presidencia de EUROSAI), indicó
que desde 1995 la EFS de la Federación
Rusa no ha recibido información sobre las
fiscalizaciones de los fondos TACIS reali-
zadas por el TCE en Rusia, si es que ha ha-
bido alguna. Expresó que la EFS de la Fe-
deración Rusa está dispuesta a establecer
un fiscalización conjunta de estos fondos
con el TCE.

La señora Lopes, representante de la
EFS de Portugal, indicó que dicha coope-
ración estaba en marcha entre la EFS de
Portugal y el TCE en diversos campos, y
que actividades de cooperación adiciona-
les estaban en preparación. 

6. Fecha y lugar de la próxima reunión 

La EFS de Dinamarca se ha ofrecido
amablemente a albergar la próxima reunión
del CFE, que se celebrará los días 24 y 
25 de noviembre de 2003 en Copenhague.
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Como consecuencia de la decisión de
los responsables de las Entidades Fiscali-
zadoras Superiores de los países de Euro-
pa Central y Oriental, Chipre, Malta y
Turquía, el Taller de Planificación y Eva-
luación del Riesgo de la Fiscalización fue
el sexto de una serie de talleres en el área
de los Manuales de Fiscalización orga-
nizados en los años 2002 y 2003 por el
programa SIGMA1 y la OCDE, con el apo-
yo del Tribunal de Cuentas Europeo
(TCE). 

Al frente de este Taller estuvo Mehmet
Damar, Presidente del Court of Accounts
turco (TCA). Los Copresidentes fueron
Cevad Gurer, del TCA; Neil Usher, del
TCE, y Nick Treen, de SIGMA.

Los objetivos del Taller consistieron en
facilitar el intercambio de conocimiento y
experiencias prácticas en el campo de los
usos y normas actualmente aplicados a las
Evaluaciones del Riesgo en la fase de pla-
nificación, con el fin de alentar la utiliza-
ción de mejores métodos y procedimientos
en dicha área. Los participantes provenían
de las EFS de Albania, Alemania, Bulga-
ria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslove-
nia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Malta, Polonia, Portugal, Reino Unido,
República Checa, República Eslovaca,
Rumanía, Turquía y el Tribunal de Cuentas
Europeo. 

Durante tres días, los participantes en
este Taller asistieron a diversas presenta-
ciones relativas a la evaluación del riesgo.
Después de presentar el ámbito del Taller,
Neil Usher, del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, presentó el Modelo de Riesgo de la
Fiscalización, con sus tres componentes
(inherente, de control y de detección) y sus
impactos principales en el trabajo de fisca-
lización. Adicionalmente, Rolf Elm-Lars-
son, de la National Audit Office de Di-
namarca, explicó, a grandes rasgos, los 
antecedentes teóricos y científicos de la

evaluación y la gestión del riesgo institu-
cional, haciendo referencia a la utilización
práctica de la gestión del riesgo en el go-
bierno moderno. 

Las experiencias prácticas demostra-
ron que las EFS ya están evaluando el ries-
go en el proceso de fiscalización con un
excelente y valioso resultado. Miguel Pes-
tana, del Tribunal de Cuentas portugués,
presentó la utilización de los modelos de
riesgo en la planificación de las fiscaliza-
ciones del sector de defensa. Elzbieta Ma-
tuszewska y Bozena Sulkowska indicaron
cómo se realiza la evaluación del riesgo en
tres tipos de fiscalizaciones en la National
Audit Office polaca. Los principios y el
proceso de evaluación del riesgo en Chipre
fueron presentados por Chrystalla Asime-
nou, Directora de Fiscalización de la Audit
Office de la República de Chipre. La seño-
ra Gül Nogay presentó una visión de con-
junto de las experiencias del Court of Ac-
counts turco y una impresión práctica del
estudio de un caso ilustrativo del grado de
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TALLER DE EVALUACIÓN DEL RIESGO EN EL PROCESO
DE PLANIFICACIÓN

Court of Accounts turco, Antalya, 24-26 de septiembre de 2003

La inauguración del Taller: con Mehmet Damar, Presidente del Court of
Accounts turco; Cevad Gürer, responsable del Grupo de Relaciones
Internacionales del Court of Accounts turco (a la derecha), y Neil Usher,
responsable de División del Tribunal de Cuentas Europeo (a la izquierda).

1 SIGMA es una iniciativa conjunta de la OCDE y la UE, financiada principalmente por la UE.



acierto con que Estambul se está preparan-
do para un terremoto. Rolf Elm-Larsson,
de la National Audit Office danesa, y Neil
Usher, del Tribunal de Cuentas Europeo,
presentaron las experiencias de otras EFS
en materia de evaluación del riesgo. Mar-
cus Popplewell, de la National Audit Offi-
ce del Reino Unido, presentó la evaluación
del riesgo en el contexto de las fiscaliza-
ciones de optimización de recursos. Colm
Dunne, representante irlandés de la Fede-
ración Internacional de Contables (IFAC),
presentó el nuevo borrador de la exposi-
ción de la IFAC sobre el riesgo de la fisca-
lización y sus implicaciones en la metodo-
logía de la fiscalización financiera de una
EFS. 

Después de las presentaciones diarias,
pequeños subgrupos organizados por Die-
ter Boeckem, del TCE, trabajaron en la uti-
lización práctica del modelo de riesgo en
las EFS, al igual que en la evaluación de

los riesgos inherente y de control de la fis-
calización en el estudio del caso de una
agencia SAPARD. También se analizaron
en detalle las consecuencias que podría
posiblemente tener el borrador de la expo-
sición de la IFAC para las EFS o las rela-
ciones de las EFS con las entidades fisca-
lizadas.

Si desean ver las presentaciones o infor-
mación adicional sobre este taller, pueden
visitar el  sitio web del Court of Accounts
turco: http://www.sayistay.gov.tr/Audit-
PlanningRiskAssessmentWorkshopTurkey/,
o el sitio web de SIGMA: http://www.sig-
maweb.org. También pueden ponerse en
contacto con Dieter Boeckem, del TCE, en
dieter.boeckem@eca.eu.int, o con Nick
Treen y Mimi Bessarat, de SIGMA, en:
nicolasjohn.treen@oecd.org, mimi.bessa-
rat@oecd.org, respectivamente, si desean
información adicional, una explicación o
documentos.
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SÍNTESIS DE LAS DECISIONES DEL XXVII COMITÉ
DIRECTIVO DE EUROSAI

Roma, 28 de octubre de 2003

El 28 de octubre de 2003, el Comité
Directivo de EUROSAI celebró su XXVII
reunión en Roma (Italia). El acta de dicha
reunión se aprobará en el próximo Comité
Directivo, que se celebrará en Lituania en
septiembre de 2004, y se distribuirá a con-
tinuación a todos los miembros de
EUROSAI según lo acordado por el citado
Comité. Sin embargo, se considera de in-
terés facilitar una información preliminar
sobre los principales resultados de dicha
reunión:

1. Como cometidos generales se apro-
baron las actas de las anteriores reuniones
(en esta ocasión, la XXV y la XXVI), y el
Secretario General presentó el informe de
las actividades de EUROSAI del período
2002-2003, las cuentas y el informe finan-
ciero relativos al año 2002, además del in-
forme elaborado por los auditores de
EUROSAI para el mismo período. 

2. Se acordó la admisión como miem-
bro de EUROSAI de la EFS de Kazastán,
con lo que actualmente forman parte de
EUROSAI 47 miembros, 46 EFS y el Tri-

bunal de Cuentas Europeo. También se
aprobó la sucesión como miembro de
EUROSAI de la Riksrevisionen (EFS de
Suecia) en el lugar de la anterior Riksrevi-
sionsverket.

3. Se facilitó información sobre los di-
versos eventos celebrados durante el pe-
ríodo anterior y otros pendientes de tener
lugar. Asimismo, también se dio cuenta de
las actividades desarrolladas por los Gru-
pos de Trabajo:

• La EFS de Dinamarca informó so-
bre los resultados de la II Conferencia
EUROSAI-EURORAI (Copenhague, 5 y 
6 de junio de 2003) sobre “Cooperación en
la Fiscalización de la Sanidad”. 

• La EFS del Reino Unido adelantó las
gestiones llevadas a cabo para la organiza-
ción de la III Conferencia EUROSAI-
OLACEFS, que tendrá lugar en Londres
del 11 al 14 de mayo de 2004, sobre “La
Fiscalización en el siglo XXI”. 

• La EFS de Alemania puso al corriente
de los preparativos del VI Congreso de



EUROSAI, (Bonn, 2005, confirmándose
como tema del mismo “La Fiscalización de
los Ingresos Públicos” y aprobándose la crea-
ción de tres Grupos de Trabajo para la pre-
paración de los correspondientes subtemas.

• Las Presidencias de los Grupos de
Trabajo de EUROSAI sobre “Auditoría
Medioambiental” y “Tecnologías de la In-
formación” presentaron sus informes de
actividades. 

• Se facilitó información sobre los Gru-
pos de Trabajo de INTOSAI relativos a
“Planificación Estratégica” y “Blanqueo
de Capitales”.

4. En materia formativa, el Comité de
Formación de EUROSAI presentó un in-
forme de actividades, así como el  informe
relativo a los resultados del estudio preli-
minar para el diseño de una estrategia de
formación de la organización encargado
por el V Congreso de EUROSAI. 

Por su parte, la EFS de Hungría co-
municó los resultados del II Evento de
Formación, celebrado en Budapest en sep-
tiembre de 2002.

La EFS de Noruega presentó un infor-
me sobre la cooperación EUROSAI-IDI,
centrándose fundamentalmente en el Pro-
grama Regional de Formación a Largo
Plazo (PRFLP). Con el objeto de apoyar
financieramente la II Fase de dicho Pro-
grama se aprobó, con cargo al presupuesto
de EUROSAI para 2003-2005, la conce-
sión de una subvención de 110.000 euros a

la Iniciativa al Desarrollo de INTOSAI
(IDI); lo que representa un 7% del coste
total del PRFLP. Esta aportación financie-
ra se desembolsará a razón de 40.000 eu-
ros anuales en 2003 y 2004, y 30.000 euros
en 2005, aprobándose un procedimiento
específico para la justificación de aquélla.

5. La EFS de Dinamarca presentó su-
gerencias para la actualización del forma-
to de la página web de EUROSAI. 

Asimismo, la Secretaría General de la
Organización informó sobre los resultados
del estudio llevado a cabo en relación con
el formato y contenido de la revista de
EUROSAI, poniéndose de manifiesto la
general satisfacción respecto de la misma.

6. Se aprobó la propuesta presentada
por la EFS de la Federación Rusa para la
preparación de un libro sobre La situación
actual y futuro del control externo indepen-
diente en Europa, que incluirá aportaciones
de todos los miembros de EUROSAI y se
publicará coincidiendo con el VI Congreso
de la organización.

Igualmente se respaldó la iniciativa
presentada por la EFS de Portugal de cele-
brar una Conferencia sobre la función ju-
risdiccional de las EFS en el ámbito de
EUROSAI.

7. El Comité Directivo presentará en el
próximo Congreso de EUROSAI la pro-
puesta de la EFS de Polonia de albergar el
VII Congreso de la Organización, que ten-
drá lugar en 2008.
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Participantes en la XXVII reunión del Comité Directivo de EUROSAI.



• REUNIÓN DEL COMITÉ DE
FORMACIÓN, Lisboa (Portugal), 20 a
22 de enero de 2003.

• 3.er EVENTO DE FORMACIÓN
sobre “La Evaluación del Control Inter-
no”, Praga (República Checa), 26 a 28 de
mayo de 2003.

• JORNADAS EUROSAI-EURORAI,
Copenhague (Dinamarca), 5 y 6 de junio
de 2003.

• REUNIÓN DEL COMITÉ DE
FORMACIÓN DE EUROSAI, Varsovia
(Polonia), 23 y 24 de junio de 2003.

• XXVII REUNIÓN DEL COMITÉ
DIRECTIVO DE EUROSAI, Roma (Ita-
lia), 28 octubre de 2003.

• IX REUNIÓN DEL COMITÉ DE
FORMACIÓN DE EUROSAI, Copen-
hague (Dinamarca), 24 y 25 de noviembre
de 2003.

• III SEMINARIO DE AUDITORÍA
MEDIOAMBIENTAL sobre “La Fiscali-
zación de la Gestión de Residuos”, La Ha-
ya (Países Bajos), del 9 al 11 de diciembre
de 2003. A continuación se celebró la
QUINTA REUNIÓN DE COORDINA-
DORES Y SUBCOORDINADORES
DEL GRUPO DE TRABAJO DE AUDI-
TORÍA MEDIOAMBIENTAL.
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ACTIVIDADES DE EUROSAI 2003

AVANCE DE LAS ACTIVIDADES DE EUROSAI 2004

• REUNIÓN PREPARATORIA
DEL VI CONGRESO DE EUROSAI,
Bonn (Alemania), 20 de enero de 2004.

• II REUNIÓN DEL GRUPO DE
TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN, Berna (Suiza), del
28 al 30 de marzo de 2004.

• III CONGRESO EUROSAI-
OLACEFS, Londres (Reino Unido), 11 al
14 de mayo de 2004 sobre “La Fiscaliza-
ción en el siglo XXI”.

• X REUNIÓN DEL COMITÉ DE
FORMACIÓN, Vilnius (Lituania), 7 y 8
de julio de 2004.

• XXVIII REUNIÓN DEL COMITÉ
DIRECTIVO DE EUROSAI, Vilnius
(Lituania), 7 de septiembre de 2004.

• SEXTA REUNIÓN DE COORDI-
NADORES Y SUBCOORDINADORES
DEL GRUPO DE TRABAJO DE AUDI-
TORÍA MEDIOAMBIENTAL, Sofía
(Bulgaria), noviembre de 2004.

El Sr. Mihkel Oviir fue nombrado Au-
ditor General de Estonia por el Riigikogu
(Parlamento) el 25 de febrero de 2003, ini-
ciando su mandato de cinco años el 1 de
abril del mismo año, después de jurar su
cargo ante dicha institución.

El Sr. Mihkel Oviir ha subrayado la
importancia de que la  State Audit Office
establezca y mantenga buenas relaciones
de trabajo con el Parlamento, sus Comisio-
nes y el Gobierno, con el fin de potenciar
la eficacia de fiscalización.

Prestará atención prioritaria a la me-
jora de los sistemas de control interno
del sector público, contribuyendo al de-
sarrollo del modelo de fiscalización ex-
terna de los gobiernos locales. La efi-
ciencia de la State Audit Office se
garantizará mediante la alta calidad de
las fiscalizaciones, la profesionalidad y
la dedicación del personal.

El señor Mihkel Oviir nació el 11 de
octubre de 1942. En 1975 se graduó cum
laude por la Facultad de Derecho de la Mihkel Oviir.

NOTICIAS DE LOS MIEMBROS DE EUROSAI
NOMBRAMIENTO DEL NUEVO AUDITOR GENERAL DE ESTONIA



Universidad de Tartu. Inició su andadura
profesional en el Ministerio de Justicia
cuando era todavía estudiante, y trabajó
en el Ministerio durante treinta años. En
los últimos diez años ha desempeñado el
cargo de Secretario General del Ministe-
rio.

Antes de se su nombramiento trabajó
como Vicecanciller-Asesor Jurídico de la
República de Estonia.

Es uno de los miembros fundadores del
Colegio de Abogados de Estonia, habien-
do sido el primer Presidente de dicha orga-
nización, de cuyo Consejo es actualmente
miembro. 

En 2001, el Presidente de la República
le concedió la Orden de la Estrella Blanca
de tercera clase. 

El señor Mihkel Oviir está casado y
tiene tres hijas.
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El 18 de noviembre de 2003, el Tri-
bunal de Cuentas Europeo publicó su
Informe Anual relativo al ejercicio 2002.

El Tribunal opina que las cuentas 
relativas a 2002 de las Comunidades
Europeas preparadas por la Comisión
reflejan fielmente los ingresos y gastos y
la posición financiera de las Comunida-
des al final del ejercicio, con excepción
de algunas deficiencias causadas por de-
bilidades en la concepción del sistema
contable. El Tribunal acoge favorable-
mente el plan de acción para la moder-
nización de dicho sistema, aprobado por
la Comisión al final de 2002, que se es-
pera que sea plenamente efectivo en
2005. Sin embargo, quizá sea demasiado
optimista pensar que la Comisión podrá
aplicar a fondo todas las reformas nece-
sarias dentro de este plazo. El Tribunal
considera que las operaciones subya-
centes a las cuentas son legales y regula-
res en lo que se refiere a los recursos
propios, los compromisos, los gastos ad-
ministrativos y las ayudas a la preadhe-
sión, aunque los sistemas de control y

supervisión deberían mejorarse en este
caso. 

En el caso de la política agrícola, los
pagos estaban  afectados por errores sig-
nificativos, principalmente en los benefi-
ciarios finales. En los 14 Estados miem-
bros que aplicaron satisfactoriamente el
Sistema Integrado de Gestión y Control
(SIGC), los pagos por cultivos herbáceos
constituyen la categoría más baja de ries-
go de los gastos de la PAC y están sujetos
al sistema de control más eficaz. Sin em-
bargo, los pagos de primas por animales a
los agricultores, a pesar de ser objeto de
unos controles SIGC satisfactorios, mues-
tran un riesgo de error más elevado debi-
do a los desplazamientos de los animales
y a la complejidad de los reglamentos. Las
restantes categorías de gastos que no se
encuentran sujetas al SIGC se ven expues-
tas a un riesgo mayor, y los controles son
menos eficientes. Estas categorías repre-
sentan el 42% de la totalidad de los pagos
agrícolas y engloban las subvenciones al
aceite de oliva, algodón, tabaco y forrajes
desecados, desarrollo rural, medidas de
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intervención y restituciones por exporta-
ción.

En el contexto de las acciones estruc-
turales se observó una mejora en los siste-
mas de control y supervisión aplicados por
la Comisión. Sin embargo, existen defi-
ciencias persistentes en los sistemas de
control aplicados por los Estados miem-
bros, que administran la mayor parte de
los fondos. Se detectaron problemas en los
sistemas de control normativos que certifi-
can las declaraciones de gastos finales re-
lativas al período 1994-1999, debido prin-
cipalmente a la introducción tardía del
reglamento vigente. Los sistemas que
abarcan el período 2000-2006 son más efi-
caces; sin embargo, el Tribunal detectó el
mismo tipo de errores que en ejercicios an-
teriores, en concreto declaraciones de gas-
tos no subvencionables.

Por lo que se refiere a las políticas in-
ternas, los pagos todavía se ven afectados
por errores significativos. La Comisión
emprendió un considerable número de au-
ditorías de proyectos que permitieron
identificar errores como declaraciones ex-
cesivas de gastos por parte de los benefi-
ciarios finales. Sin embargo, el seguimien-
to de las medidas correctoras no fue
riguroso y la recuperación de pagos inde-
bidos fue lenta. Los errores en el ámbito de
la investigación se deben en gran medida a
las normas vigentes que rigen los progra-
mas marco de investigación y que preci-
san, por lo tanto, ser modificadas.

En el ámbito de las ayudas a la pre-
adhesión, los errores identificados no tu-
vieron unas repercusiones significativas.
Sin embargo, a medida que se aproxima la
fecha de la adhesión, resultan necesarias
otras mejoras de los sistemas de control y
supervisión. En lo que respecta a Ispa (ac-
ciones estructurales), la Comisión debería
mejorar la metodología relativa a sus audi-
torías; en el caso de Sapard (programa de
desarrollo rural), la Comisión tendría que
aumentar los controles en los países bene-
ficiarios para verificar que los sistemas
funcionan de la forma acordada. La aplica-
ción del programa Sapard siguió siendo
lenta, como lo muestra el que, una vez
transcurridos tres años de funcionamiento,
sólo el 2% de los fondos disponibles se ha-
bían transferido a los beneficiarios finales.

Respecto de las acciones exteriores,
los sistemas de control de la Comisión se

consideraron adecuados tanto en los servi-
cios centrales como en las oficinas de la
delegación en terceros países. No obstante,
persisten los problemas observados en el
pasado a escala local y se detectaron erro-
res de regularidad en los organismos res-
ponsables de llevar a cabo proyectos de
desarrollo. Estos errores conciernen gene-
ralmente al incumplimiento de las disposi-
ciones contractuales, especialmente las
normas de licitación, la falta de documen-
tación justificativa y la financiación de
gastos no subvencionables.

La ejecución de los Fondos Europeos
de Desarrollo siguió siendo lenta y el re-
traso de tres años en la entrada en vigor del
acuerdo Cotonú provoca a su vez otras de-
moras. Una alternativa sería incluir los
FED en el presupuesto general de la Co-
munidad. Las cuentas de los FED resulta-
ron fiables y las operaciones subyacentes
eran legales y regulares; sin embargo, el
Tribunal no puede expresar una opinión
sobre el uso dado por los países ACP a la
ayuda presupuestaria directa, que se con-
trola conforme a procedimientos naciona-
les y no de los FED.

La fiscalización del Tribunal no identi-
ficó fallos importantes en los sistemas de
control o errores significativos que afecta-
ran a la legalidad o regularidad de los gas-
tos administrativos. El Parlamento Eu-
ropeo ha realizado avances considerables
en lo que respecta a la gestión de los gas-
tos de los grupos políticos; sin embargo, es
necesario aclarar el estatuto jurídico de es-
tos grupos y mejorar la gestión de los con-
tratos de trabajo.

Al examinar los ingresos comunita-
rios, el Tribunal comprobó que los recur-
sos IVA y PNB se calculaban correcta-
mente. Sin embargo, la Comisión debería
reforzar su control sobre la fiabilidad de
los datos comunicados por los Estados
miembros. Como en los dos ejercicios an-
teriores, existía un significativo excedente
de ingresos respecto a los gastos, que as-
cendía a 7.422 millones de euros, frente a
15.014 millones de euros en 2001. El ex-
cedente se debió principalmente a una in-
frautilización de los créditos en las accio-
nes estructurales, ámbito en el que los
Estados miembros sobrestimaron sistemá-
ticamente los fondos que se precisaban pa-
ra la ejecución de los programas. La Co-
misión debería introducir modificaciones
presupuestarias adecuadas antes de que fi-
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nalice el ejercicio para permitir que los in-
gresos se ajusten a los gastos.

El Tribunal observa avances considera-
bles en la aplicación por la Comisión de la
reforma administrativa. Los informes
anuales de actividad y las declaraciones de
las Direcciones Generales han mejorado;
sin embargo, los directores generales de-
berían ser más precisos en sus reservas so-
bre la eficacia de los sistemas de control
interno y describir mejor las deficiencias
detectadas. A pesar de que se han realiza-
do progresos, las normas de control inter-
no seguían sin aplicarse totalmente al nivel
mínimo en todas las Direcciones Genera-
les al final de 2002, pero urge alcanzar es-
te nivel. La aplicación de la reforma en los
ámbitos de gastos en los que existe una
gestión compartida por la Comisión y las
Administraciones de los Estados miem-
bros presenta dificultades. Estos ámbitos
conciernen a más del 80% del presupuesto
y engloban tanto la política agrícola como
las acciones estructurales. Los avances en

dichos ámbitos dependen de la consecu-
ción de mejoras en los sistemas adminis-
trativos y de control establecidos por los
Estados miembros. Por último, con el fin
de mejorar la transparencia y el segui-
miento del proceso de reforma, el Tribunal
recomienda a la Comisión que actualice el
Libro Blanco de 2000 sobre la reforma ad-
ministrativa, que revise el calendario y que
consolide la lista de cuestiones pendientes.

Desde su último Informe Anual, el Tri-
bunal de Cuentas Europeo ha aprobado
trece informes especiales, así como seis
dictámenes que abarcan distintos aspectos
de las finanzas y gestión de la Unión Eu-
ropea. 

Informe Anual relativo al ejercicio
2002: http://www.eca.eu.int/ES/RA/2002/
ra02.htm.

Nota informativa del Informe Anual
relativo al ejercicio 2002: http://www.
eca.eu.int/es/noteinfo/2002/nira02.pdf.
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El Tribunal de Cuentas Europeo pu-
blicó en 2003 los siguientes informes es-
peciales:

1/2003 sobre la prefinanciación de
las restituciones por exportación.

El Tribunal llegó a la conclusión de
que el sistema de prefinanciación de las
restituciones por exportación es complica-
do, supone un tiempo considerable y su
administración y control resultan caros, lo
que en gran parte se deriva de la compleji-
dad del marco reglamentario. El sistema se
complica más cuando las mercancías son
transformadas antes de que se produzca la
exportación y, por otra parte, la informa-
ción utilizada para supervisar la transfor-
mación no es fiable. Actualmente la prefi-
nanciación a menudo desempeña una
función muy diferente de la prevista cuan-
do se estableció el sistema. El Tribunal ha
recomendado que éste se revise y que se
estudie la posibilidad de su supresión.  

2/2003 sobre la aplicación de la polí-
tica de seguridad alimentaria en países
en desarrollo financiada por el presu-
puesto general de la Unión Europea.

INFORMES ESPECIALES PUBLICADOS EN 2003

El Tribunal constató que las estrategias
de seguridad alimentaria a largo plazo en
varios países beneficiarios no estaban inte-
gradas en estrategias de desarrollo nacio-
nal coherentes, sino que se ejecutaban
como programas de desarrollo indepen-
dientes. Además, en los países fiscalizados
no se disponía de información fiable sobre
la política de seguridad alimentaria y las
estadísticas elaboradas por los servicios
nacionales eran inadecuadas. Los servicios
de la Comisión no podían proporcionar
con rapidez información sobre la ejecu-
ción de los programas. El Tribunal reco-
mendó que el concepto de seguridad ali-
mentaria se integre en la política de
desarrollo global de la Comisión, y que se
desarrollen estrategias y programas globa-
les únicos por y para los países beneficia-
rios. El Reglamento del Consejo debería
consolidarse y simplificarse. La Comisión
debería prestar su apoyo a los países en
vías de desarrollo para garantizar que se
proporciona información básica fiable
y debería continuar centrando sus esfuer-
zos en la capacitación y el apoyo institu-
cional. 



3/2003 sobre el régimen de la pen-
sión de invalidez de las instituciones
europeas. 

El Tribunal observó que el porcentaje
de casos de retiro por invalidez ha perma-
necido estable en los últimos quince años y
que las pensiones por este concepto se con-
ceden de forma justificada. Por otro lado,
los casos de invalidez son más frecuentes
que la jubilación normal en ciertas catego-
rías y la frustración laboral es un importan-
te factor de desmotivación para algunos
funcionarios. Se detectaron deficiencias en
la política general y en la gestión de las au-
sencias por enfermedad, y el Tribunal seña-
ló que se podría evitar parte de estos casos
de invalidez con unas medidas adecuadas
de prevención y de tratamiento de los pro-
blemas. El Tribunal recomendó que se es-
tablecieran medidas adecuadas de preven-
ción y tratamiento precoz, así como una
política global para tratar todas las fases de
enfermedad e invalidez. 

4/2003 sobre el desarrollo rural:
apoyo a las zonas desfavorecidas.

En su fiscalización del régimen de apo-
yo a las zonas desfavorecidas, que conce-
de ayudas al 55,8% de las explotaciones
agrícolas comunitarias, el Tribunal consta-
tó que la Comisión no dispone de pruebas
suficientes para garantizar la validez de la
clasificación de las zonas desfavorecidas y
que los Estados miembros recurren a una
gran variedad de indicadores para determi-
nar si una zona es desfavorecida o no, lo
que puede dar lugar a diferencias en el tra-
to a los beneficiarios. No existe una defini-
ción coherente de lo que constituyen las
“buenas prácticas agrícolas”, que son un
criterio importante de subvencionabilidad.
La Comisión no cuenta con suficiente in-
formación sobre la incidencia del régimen
de apoyo, por lo que pueden existir casos
de compensación excesiva, ni se ha efec-
tuado una evaluación global del régimen.
El Tribunal recomendó que se revisara por
completo la clasificación de todas las zo-
nas desfavorecidas y que se preparen indi-
cadores adecuados, información sobre la
incidencia del régimen y una definición
clara de los conceptos clave.

5/2003 sobre la financiación con fon-
dos PHARE e ISPA de proyectos medio-
ambientales en los países candidatos.

La fiscalización del Tribunal puso de
manifiesto que la asistencia prestada por la

Comisión al refuerzo institucional en el
sector del medio ambiente sólo ha tenido
éxito en parte y que los países candidatos
siguen necesitando consolidar la capaci-
dad de sus administraciones para cumplir
las exigencias del acervo medioambiental.
Ello se debe al limitado volumen de los
fondos comprometidos para el refuerzo
institucional y al modesto impacto de los
proyectos de hermanamiento (twinning) y
de asistencia técnica que fueron financia-
dos. Se depositó excesiva confianza en el
instrumento de hermanamiento y los paí-
ses candidatos  carecían de capacidad para
desarrollar estrategias medioambientales y
financieras en una fase suficientemente
temprana, por lo que no identificaron los
proyectos prioritarios y los medios más
eficientes para financiarlos. 

6/2003 sobre el hermanamiento
(twinning) como principal instrumento
de apoyo a la consolidación institucional
en los países candidatos.

Al evaluar la eficacia y la eficiencia de
la aplicación del instrumento de hermana-
miento, el Tribunal observó que, aunque se
habían realizado avances significativos en
la aprobación de la legislación comunita-
ria, éstos fueron menores en cuanto a su
aplicación y cumplimiento. Los resultados
“garantizados” a menudo sólo se consi-
guieron parcialmente y sufrieron retrasos.
La interacción de las numerosas Adminis-
traciones Públicas participantes provoca
una complejidad administrativa que mer-
ma la eficacia y la eficiencia, dirigiendo
los recursos más hacia cuestiones adminis-
trativas que a la consolidación institucio-
nal.  Ha habido una tendencia a conceder
mayor importancia al hermanamiento en
detrimento de otros mecanismos, poten-
cialmente más adecuados. 

7/2003 sobre la ejecución de la pro-
gramación de las intervenciones del pe-
ríodo 2000-2006 en el marco de los Fon-
dos Estructurales.

La fiscalización del Tribunal reveló
que los criterios aplicados para determinar
las zonas subvencionables no son lo sufi-
cientemente objetivos, lo que deja un im-
portante margen de maniobra a la negocia-
ción bilateral entre los Estados miembros
y la Comisión, y que los procedimientos
de aprobación de los programas operativos
han resultado muy complejos y han provo-
cado retrasos importantes. Las orientacio-
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nes de la Comisión en materia de progra-
mación y gestión eran inadecuadas y los
sistemas de gestión y control de los Esta-
dos miembros con frecuencia presentaban
deficiencias. Las normas relativas a la sub-
vencionabilidad no eran precisas o estaban
incompletas. El Tribunal recomendó una
mejora de la calidad de las orientaciones
metodológicas, un mejor reparto de res-
ponsabilidades, una reducción de la carga
administrativa y una continuación de los
esfuerzos de simplificación. 

8/2003 sobre la ejecución de las
obras de infraestructura financiadas
por el FED.

El Tribunal observó que las insuficien-
cias en los estudios de concepción o de
ejecución eran la causa de muchos de los
problemas de ejecución encontrados. De-
bido a la ausencia de un control de calidad
de los estudios, muchos contratos se basan
en unos pliegos de condiciones en parte
erróneos o carentes de realismo que supo-
nen la introducción de cambios durante la
ejecución que afectan al alcance, a la natu-
raleza y a la duración de los trabajos, así
como a su precio. El Tribunal recomendó a
la Comisión que dirija de manera más con-
creta los estudios previos a los contratos,
cree un control de calidad eficaz, respon-
sabilice a las empresas consultoras en ma-
yor medida, conceda más importancia a la
justificación de los cambios durante la eje-
cución de los trabajos y brinde más apoyo
a los países beneficiarios.

9/2003 sobre el sistema de fijación de
los tipos de las subvenciones a las ex-
portaciones de productos agrícolas.

Se observó que la información emplea-
da por la comisión para fijar los tipos de
las restituciones no siempre estaba com-
pleta o actualizada. En algunos sectores de
productos, aunque se había calculado la
diferencia entre el precio de la UE y las
cotizaciones del mercado mundial, ello no
siempre se pudo relacionar con el cálculo
de los tipos realmente fijados. No existían
directrices o manuales con los procedi-
mientos que deben aplicarse, ni pruebas
sistemáticas de los controles efectuados
por los responsables sobre los tipos fija-
dos. Los procedimientos de fijación de los
tipos de las restituciones aplicados por la
Comisión no resultaron suficientemente
claros, en particular en el caso de la carne
de vacuno, los productos lácteos y, en me-

nor medida, los cereales. La Comisión
lleva a cabo actualmente una serie de
modificaciones destinadas a conseguir
procedimientos más claros, mejorar la do-
cumentación y facilitar los controles efec-
tuados por los responsables. 

10/2003 sobre la eficacia de la ges-
tión de la Comisión en la cooperación al
desarrollo en la India respecto del obje-
tivo de ayudar a los pobres y obtener
efectos sostenibles.

El Tribunal llegó a la conclusión de
que, en la mayoría de los proyectos/pro-
gramas controlados en la India, la gestión
de la Comisión resultó razonablemente
fructífera en lo que se refiere al objetivo de
ayudar a los pobres y a la sostenibilidad.
No obstante, señaló que con una atención
más sistemática a estas cuestiones duran-
te todo el ciclo del proyecto/programa po-
drían haberse obtenido mejores resultados
y que las previsiones de calendario para su
ejecución fueron demasiado optimistas.
Las oportunidades que ofrece al desarrollo
un enfoque sectorial no se han materializa-
do, puesto que sólo la UE ha adoptado di-
cho enfoque. El Tribunal recomendó que
se prestara una atención más sistemática a
la sostenibilidad y al objetivo de ayudar 
a los pobres a lo largo de todo el proyec-
to/programa, que se asignara los proyectos
y programas un plazo de ejecución sufi-
ciente y que la Comisión, en su nueva es-
trategia por países, abordara en el caso de
la India cuestiones importantes, como la
agricultura y la gestión de los recursos na-
turales. 
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11/2003 sobre la gestión del Instru-
mento financiero para el medio ambien-
te (LIFE).

El Tribunal observó que el objetivo ge-
neral de LIFE es amplio y está insuficien-
temente definido. Señaló numerosas difi-
cultades de ejecución, especialmente
gastos insuficientemente justificados, co-
mo remuneraciones de funcionarios cu-
biertas ya normalmente por los presupues-
tos públicos e insuficiencias por parte de
los beneficiarios en cuanto al andamiaje fi-
nanciero de los proyectos y de los sistemas
contables. Se produjeron demoras impor-
tantes en la ejecución de gran parte de los
pagos de la Comisión y el seguimiento fue
inadecuado. El Tribunal recomendó que se
precisen mejor los objetivos de LIFE, que
la evaluación de las propuestas sea efectua-
da por expertos externos en todos los ám-
bitos de los programas y que se modifiquen
las disposiciones administrativas relativas a
la ejecución de las acciones con el fin de
definir mejor los costes subvencionables.

12/2003 sobre la buena gestión finan-
ciera de la organización común de merca-
dos en el sector de los forrajes desecados.

El Tribunal señaló que la reforma de
1995 logró mantener el gasto global dentro
de los límites presupuestarios. Los tipos de

ayuda establecidos por el Consejo resulta-
ron superiores a los recomendados por la
Comisión, lo que impulsó a las empresas
transformadoras a producir forrajes deshi-
dratados en lugar de secados al sol. La fal-
ta de claridad en la reglamentación de la
Comisión ha favorecido diferentes inter-
pretaciones y prácticas de la misma en los
Estados miembros. Pese al apoyo a la in-
dustria, los forrajes desecados tienen una
importancia económica limitada en la UE.
En junio de 2003, el Consejo decidió redu-
cir la ayuda a la transformación y transfe-
rir una parte a otro régimen.

13/2003 sobre la ayuda a la produc-
ción de algodón.

El Tribunal observó que las deficien-
cias en el funcionamiento del SIGC en
Grecia obstaculizan la eficacia de la ges-
tión del Estado miembro y su supervisión
por la Comisión. Ésta no supervisa sufi-
cientemente la incidencia de la producción
de algodón en el medio ambiente y desco-
noce si es eficaz el incentivo ofrecido a las
desmotadoras para mejorar la calidad del
algodón producido. El Tribunal recomen-
dó que la Comisión aproveche la oportuni-
dad de resolver las deficiencias observadas
en el actual régimen al formular sus pro-
puestas de reforma. 
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